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WILMER JOSE BELTRAN RODRIGUEZ
Apoderado Especial
Cervecería del Valle S.A.
Yumbo, Valle del Cauca

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN

Número de expediente - Proceso:
Investigado:
ldentificación (NlT)
Entidad:

Subsecretaria de Rentas

sR-18-2013
WILMER JOSE BELTRAN RODRIGUEZ
900.136.638-8
Cervecería del Valle S. A.

La Subsecretaria de Rentas del Departamento PAOLA DE LOS RIOS

GUTIERREZ, el día dos (2) de octubre de 2013 expidió el Requerimiento Especial

No.SR-17-2013 mediante el cual la administración propone la presentación de

declaración de corrección del lmpuesto al Consumo de Cervezas, Sifones, Refajos

y Mezclas de Productos Nacionales, respecto a la declaraciÓn inicial con

radicación No. 521 1112427 del 14 de octubre de 2011, correspondiente al período

gravable del mes de SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011, por lo cual se envió por

óorreo electrónico del 8 de octubre de 2013 y por correo certificado a través de la

empresa SERVIENTREGA, con la guía No. 1087651829 del 9 de octubre de 2013,

y teniendo en cuenta que no fue posible la notificación a la dirección informada por

ól contribuyente mediante oficio fechado el 8 de agosto de 2013 y radicado el 14

de agosto del mismo año, recibiéndose el21 de octubre de 2013 nota devolutiva

de lJempresa SERVIENTREGA al remitente, y en virtud del artículo art. 568 del

Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el art.58 del Decreto 019 de

ZO12 del Código Contencioso Administrativo, se procede a notificar el presente

AVISO en la página WEB de la Gobernación de Nariño wwvY.nariño.qov.co., click

en la pestaña ubicada en la parte inferior izquierda'INFORMACION", se despliega

un menú y en la parte de "SERVICIOS', click en el link Notificaciones Judiciales:

*EL DECRETO No. 019 de 2OL2, dice en el ARTÍCULO 58; Notificaciones
devueltas por et correo. Los acfos administrativos enviados por coffeo, que por cualquier razÓn

sean devueltos, serán notificados mediante aviso, con transcripción de la parte resolutiva del acto

administrativo, en el portat web de la DIAN que incluya mecanismos de búsqueda por n(tmero

identificación personal y, en todo caso, en un lugar de acceso al p(tblico de la misma entidad. La

notificación se entenderá surtida para efectos de /os términos de la administraciÓn, en la primera

fecha de introducción al coneo, pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar
se contará desde et día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la correcciÓn de

la notificación. Lo anterior no se aplicará cuando la devolución se produzca por notificaciÓn a una

dirección distinta a Ia informada en el RIJT, en cuyo caso se deberá notificar a la direcciÓn correcta

dgntro del término legal."
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AVISO:

,, ...PROPOS/C/ONES DEL DESPACHO

Esfe despacho considera que Ceruecería delValle, identificada con NlT. No. 900.136.638-

B. representada tegalmente por et Señor Witmer José Beltrán Rodriguez, debe presentar

óei¿¡nnc,ó¡u oe coRREcCIÓN DEL IMPUESTO At CONSUMO DE CERVEZAS,

S/FONES, REFAJOS Y MEZCLAS DE PRODUCTOS NACIONAIES, respecto a la

declaración inicial con radicación No. 5211112427 del 14 de octubre de 2011'

correspondiente al periodo gravable del MES DE SEPTTEMBRE DEL AÑO 2011'

Dicha corrección deberá realizarla respecto a la liquidaciÓn privada inicial teniendo en

cuenta subsanar /as rnconsistencias detaltadas en el anexo que forma parte integral del

presente requerimiento especial. (Ver anexo)'

Se /e advie¡te a la Ceruecería del Valle, que el presente Requerimiento Especr,a/ se

profiere presentando modificación a la liquidación de la declaraciÓn inicial radicada baio el
'No. 

5211112427 det 14 de octubre de 2011, correspondiente al periodo gravable del MES

DE SE?TIEMBRE DEL AÑO 2011, modificación soportada después de realizada la
revisión y verificación mediante el cruce de informaciÓn entre la declaraciÓn inicial, el

informe'del sistema det depañamento, la respuesfa presentada por la Ce¡vecera al

requerimiento ordinario. El presente requerimiento especial constituye requisito previo a la

1ógDAqóN DE REV1S1ÓN, entendida como la facultad que tiene la administraciÓn

para modificar ta tiquidaciÓn privada, artículo 703 del E.T.N.

M1DIFI)ACI1N DE LA DECLARA?ION INICIAL Y DETERMINACIÓN DE LA SANC/ÓN

Et Depañamento de Nariño propone ta modificación de la declaraciÓn inicial radicada con

et No. 5211112427 del 14 de octubre de 2011 correspondiente al periodo gravable del

MES DE SE?TIEMBRE DEL AÑO 2011, determinando además la aplicaciÓn de sanciÓn
por inexactitud e rnfereses por mora, estabtecidos en /os artículos 634, 635, 647 y 703 del
Estatuto Tributario N acional.

¿
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NO7A: ' Los¡nteresesc¡usádosdebanllqulda6ehastálafcchedepresent'c¡Óñypego'
.. Los productos que no presentan mov¡m¡ento en al perfodo han s¡do el¡mlnados dé la dccleEción.

Si ta entidad requer¡da con anterior¡dad a ta fecha det presente requerimiento especial ya hubiese

presentado declaración de corrección, deberá informarlo a Ia AdministraciÓn, para que el
'funcionario 

que conozca det expediente administrativo tributario, la tenga en cuenta y la incorpore

dentro del presente Proceso.

RESPUESIA AL REQUERIMI ENTO ESPECIAL

Et contribuyente responsabte dentro de /os tres (3) meses siguientes, contados a pañir de la fecha

de notificación det presente REQ|JER|MIENTO ESPECIAL, deberá formular por escrito ante este

despacho, sus objeciones en tos términos gue establece el artlculo 707 del Estatuto Tributario

Nacional.

NOTIFICACION

Del contenido det presente Requerimiento Especial, se notifica al señor WILMER JOSE BELTRAN

RODRTGUEZ, en catidad de Apoderado Especiat de la CERVECERIA DEL VALLE S.4., con

domicitio en Ia dirección: Catte 94 No. 7 A - 47, de ta ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con

tos afttculos 563, 564, 565 y 566-1 del Estatuto Tributario Nacional."

W
PAOLA DE LOS RIO

Subsecretar¡a d
GUTIERREZ
Rentas

sonia M¡reya cabezas **"/rt
V¡ctor Hugo Verdugo Cuéllat f
Profesionales Univers¡tarios /

Luz Dary austos lvlunoft{
Profes¡onal Universitaria \l l'
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